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Resumen 

La implementación de la justicia virtual en Colombia, como respuesta a la pandemia del 

COVID-19, ha transformado el acceso a la justicia, permitiendo la presentación de solicitudes, 

demandas y peticiones de manera electrónica, eliminando la necesidad de trámites físicos. Sin 

embargo, este cambio ha dejado rezagados a aquellos con limitada experiencia en tecnología, 

especialmente la población mayor, rural y marginal. Este proyecto busco abordar esta brecha al 

implementar un sistema integral de soporte y acceso a la información judicial en el Palacio de 

Justicia de Pamplona. La metodología adoptada sigue un método mixto que combina la 

recolección de datos cuantitativos y cualitativos. Se utilizaron técnicas estadísticas descriptivas y 

análisis de contenido para analizar la efectividad del sistema y las percepciones de los usuarios. 

Entre las actividades del proyecto se incluyen la elaboración de un manual informativo, 

establecimiento de un punto de acceso tecnológico, capacitación del personal y campañas de 

sensibilización. Se espera que este proyecto facilite el acceso a la justicia para todos los usuarios, 

independientemente de su nivel de experiencia en tecnología, promoviendo la equidad y la 

eficiencia en el sistema judicial de Colombia. 

Palabras clave: Acceso a la justicia, palacio de justicia, procedimientos judiciales, 

tecnologías de la información, usuarios con limitada experiencia. 
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Abstract 

The implementation of virtual justice in Colombia, as a response to the COVID-19 

pandemic, has transformed access to justice, allowing the filing of applications, claims and 

petitions electronically, eliminating the need for physical procedures. However, this change has 

left behind those with limited experience in technology, especially the elderly, rural and 

marginalized population. This project sought to address this gap by implementing a 

comprehensive system of support and access to judicial information in the Pamplona 

Courthouse. The methodology adopted follows a mixed method that combines quantitative and 

qualitative data collection. Descriptive statistical techniques and content analysis were used to 

analyze system effectiveness and user perceptions. 

Project activities include the development of an information manual, establishment of a 

technological access point, staff training and awareness campaigns. It is expected that this 

project will facilitate access to justice for all users, regardless of their level of experience with 

technology, promoting equity and efficiency in Colombia's judicial system. 

Keywords: Access to justice, courthouse, judicial procedures, information technologies, 

users with limited experience. 
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Introducción 

La pandemia del COVID-19 impuso retos significativos en diversos sectores a nivel 

global, y el sistema judicial de Colombia no fue la excepción. La emergencia sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 planteó desafíos considerables a nivel mundial, afectando de 

manera especial al sistema judicial colombiano. Ante la necesidad de garantizar el acceso a la 

justicia mientras se preservaba la salud pública, la Rama Judicial de Colombia adoptó medidas 

urgentes para implementar la virtualización de los trámites legales. Esta adaptación consistió en 

digitalizar procesos judiciales, permitiendo la presentación de solicitudes y demandas a través de 

plataformas electrónicas, utilizando principalmente el correo electrónico. 

No obstante, esta transición hacia una justicia digital expuso desigualdades significativas, 

dejando atrás a ciudadanos con limitaciones en sus conocimientos tecnológicos y con 

dificultades para acceder a dispositivos y recursos informáticos. El proyecto propuso abordar 

estas desigualdades mediante la creación de un sistema integral de soporte y acceso a la 

información judicial en el Palacio de Justicia de Pamplona, Norte de Santander. Su objetivo 

principal fue establecer un entorno inclusivo que facilitara el uso de herramientas tecnológicas 

para personas con diferentes niveles de habilidad, promoviendo así una mayor accesibilidad y 

eficiencia en el ámbito judicial. 

La implementación del proyecto incluyó varias acciones clave: el desarrollo de un 

manual informativo de fácil comprensión, la instalación de un punto de acceso tecnológico 

equipado con terminales para la consulta de expedientes y procesos judiciales, la capacitación del 

personal judicial y administrativo para asegurar un uso eficaz del sistema, y la organización de 

campañas de sensibilización dirigidas a la comunidad para promover el uso de estas 

herramientas. 
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En cuanto a la metodología, se adoptó un enfoque mixto que combinó técnicas 

cuantitativas y cualitativas bajo una perspectiva positivista. Se emplearon métodos de análisis 

estadístico descriptivo para evaluar la efectividad del sistema y se aplicó análisis de contenido 

para captar las percepciones y experiencias de los usuarios respecto al acceso a la información 

judicial. 

Los resultados del proyecto demostraron una mejora significativa en el acceso a la 

justicia, contribuyendo a fomentar la equidad, la inclusión y la eficiencia en el sistema judicial 

local. Al reducir las barreras tecnológicas, el proyecto logró que el servicio judicial fuera más 

accesible e inclusivo para todos los ciudadanos, independientemente de sus habilidades 

tecnológicas, fortaleciendo así la experiencia de los usuarios en el contexto de la administración 

de justicia en Pamplona. 
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Planteamiento del Problema 

El acceso a la Justicia en Colombia, como se conocía desde siempre se ha realizado por 

medio físico y presencial. Tanto el usuario como los profesionales del derecho han debido 

incurrir en gastos de papel y en tiempo para presentar las diferentes solicitudes, demandas y 

peticiones que conciernen a la Justicia en Colombia. Gracias a la pandemia del COVID-19 se 

debió realizar por parte de la Rama Judicial de Colombia, un plan urgente de virtualidad para 

evitar el contacto directo con las personas y la manipulación de documentos que pudiesen 

conllevar a un contagio de la enfermedad presentada; dicho programa se centró en aumentar la 

inversión tecnológica y se abrieron más ciberespacios; a partir de ese momento el acceso a la 

Justicia se debió realizar por medio del correo electrónico dejando atrás las montañas de papel 

que se utilizaban anteriormente para lograr en un tiempo récord llevar a una nueva era la Justicia 

en Colombia, a la era de las tecnologías y las comunicaciones.  

Pero no ha sido del todo fácil especialmente para las personas tanto empleados como 

usuarios que no poseen una preparación adecuada en temas de informática y de tecnología, 

quienes continuamente se deben desplazar y dedicar tiempo para poder atender los diferentes 

requerimientos en relación a temas de justicia, así como muchos de los usuarios no poseen 

computadores ni acceso a internet como es el caso de la población mayor, rural y marginal.  

Esto hizo necesario la adecuación de un punto tecnológico de acceso fácil para la 

consulta de procesos y de una guía para que el usuario conozca con mayor facilidad como se 

deben realizar y presentar las solicitudes en los despachos judiciales del país, así como conocer 

específicamente a donde se puede dirigir según su necesidad. 
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Justificación 

Debido a la implementación de la justicia virtual la población se ha beneficiado en un 

grado importante en lo referente al acceso a la justicia, a la información y a los demás procesos y 

servicios que brindan los diferentes despachos judiciales porque no deben realizar las largas 

esperas para consultar sus necesidades ni realizar la inversión en papelería imprimiendo en tres 

ejemplares las diferentes solicitudes, demandas o requerimientos, ya que la virtualidad ha 

permitido que todo se tramite por medio de los correos electrónicos de las dependencias quienes 

con prontitud atienden las peticiones y dan tramite según corresponda; pero esto no ha llegado 

bien para la población que posee escasez de conocimientos en tecnología, manejo de equipos de 

cómputo, correos electrónicos y demás medios modernos, por cuanto estos últimos han tenido 

que continuar asistiendo a los despachos judiciales para que sean atendidas sus solicitudes. Por 

medio de las diferentes oficinas de apoyo judicial del país se ha continuado en la atención y 

asesoría para la población, pero en muchas ocasiones estos usuarios emprenden un viaje largo 

para solicitar una asesoría muy sencilla para quienes poseen el conocimiento y posteriormente 

regresan por algo similar debido a que no tienen la claridad de los procesos.  

Es por esta razón se hace necesario diseñar un manual informativo en donde se plasmen 

las indicaciones precisas para que el usuario conozca puntualmente como poder solicitar los 

servicios judiciales desde la comodidad de su hogar e igualmente adecuar un punto de acceso a la 

información en el palacio de justicia de Pamplona para aquellos usuarios que no puedan o posean 

el servicio de internet. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Implementar un sistema integral de soporte y acceso a la información judicial en el 

Palacio de Justicia de Pamplona, con el fin de facilitar el acceso a la justicia de manera virtual y 

presencial para todos los usuarios, incluyendo aquellos con limitada experiencia en tecnología y 

acceso limitado a recursos digitales. 

Objetivos Específicos 

Elaborar un manual informativo claro y comprensible que detalle los procedimientos 

judiciales para la presentación de solicitudes, demandas y peticiones, tanto en formato virtual 

como presencial, dirigido a usuarios con diversos niveles de habilidades tecnológicas. 

Establecer un punto de acceso tecnológico en el Palacio de Justicia de Pamplona, 

equipado con computador e internet de libre acceso, para brindar asistencia a los usuarios que no 

cuenten con recursos tecnológicos en sus hogares. 

Capacitar al personal del Palacio de Justicia de Pamplona en el uso y manejo del sistema 

de soporte y acceso a la información judicial, garantizando así una atención eficiente y efectiva a 

los usuarios que requieran orientación durante el proceso. 

Realizar campañas de sensibilización y difusión dirigidas a la comunidad sobre la 

disponibilidad y los beneficios del sistema de soporte y acceso a la información judicial, 

promoviendo su uso y facilitando la participación de todos los ciudadanos en el proceso de 

acceso a la justicia. 
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Marco Teórico 

El acceso a la justicia es un derecho fundamental consagrado en varios marcos legales, 

pero su garantía efectiva requiere más que la simple existencia de leyes. Implica la 

responsabilidad de las autoridades de asegurar que todas las personas, especialmente aquellas en 

situaciones de vulnerabilidad, puedan ejercer este derecho. Esto implica adaptar los servicios 

judiciales para eliminar barreras económicas, sociales o culturales que impidan el acceso, apoyar 

a los estudiantes en su trayectoria educativa y garantizar que quienes se gradúan tengan las 

habilidades necesarias para su integración laboral (Reynoso et al., 2020; Gutiérrez & Ruiz, 

2023). 

Este proyecto aplicado se fundamenta en la evolución de la administración de justicia en 

Colombia, especialmente en el contexto de la pandemia del COVID-19 y la necesidad de 

adaptación a las tecnologías de la información. Según Pérez (2017), la pandemia ha acelerado la 

transición hacia la justicia virtual, destacando la importancia de mejorar la accesibilidad y la 

eficiencia de los servicios judiciales a través de medios digitales. 

La implementación de la estrategia de aprendizaje en casa, que implica la continuación de 

los procesos educativos desde los hogares mediante métodos de educación a distancia y el uso de 

diversas formas de comunicación, comenzó a ser adoptada en muchos países a partir de marzo de 

2020. Sin embargo, en nuestro país, la disponibilidad limitada de tecnologías digitales ha 

exacerbado la brecha educativa y digital, ampliando las disparidades de oportunidades y 

marginando aún más a los grupos más desfavorecidos. 

En este sentido, se reconoce que la justicia virtual ha traído beneficios significativos en 

términos de acceso a la justicia y optimización de recursos, como señala Londoño Ruiz, (2021). 

Sin embargo, también se evidencia que existen desafíos relacionados con la brecha digital y la 
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falta de habilidades tecnológicas en ciertos sectores de la población, especialmente entre los 

adultos mayores, comunidades rurales y marginadas (Chinchilla, 2023). 

Por lo tanto, el proyecto se fundamenta en la necesidad de desarrollar estrategias que 

faciliten el acceso a la justicia tanto de manera virtual como presencial, asegurando la inclusión 

de todos los usuarios, independientemente de su nivel de experiencia en tecnología. Esto 

coincide con la idea planteada por (Castaños Torrez, 2022) sobre la importancia de diseñar 

sistemas de información judiciales accesibles y comprensibles para todos los ciudadanos. 

La implementación de sistemas de información en el ámbito judicial busca transformar la 

administración de justicia en un servicio más transparente, eficiente y accesible para todos. En 

Colombia, se ha avanzado en este aspecto con la incorporación de tecnología en el proceso 

judicial, reconociendo la validez jurídica y la eficacia procesal de los medios electrónicos. Sin 

embargo, aún queda trabajo por hacer para lograr una verdadera justicia digital que garantice el 

acceso a la justicia y el debido proceso para todos los ciudadanos (Susskind, 2019 citado por 

Solove, 2002; Castaño, 2022). 

La implementación de sistemas de información en instituciones como la Fundación 

Oftalmológica de Santander ha demostrado ser útil para mejorar la gestión administrativa y 

facilitar el acceso a la información jurídica. Estos sistemas permiten organizar y almacenar datos 

de manera eficiente, eliminando la manipulación manual de documentos y promoviendo la 

transición hacia una gestión más digitalizada (Rueda Guzmán, 2007). 

La combinación de estrategias para promover la inclusión en la educación superior, junto 

con la implementación de sistemas de información en el ámbito judicial, son pasos importantes 

hacia la construcción de una sociedad más justa y equitativa, donde todos tengan acceso a sus 

derechos fundamentales, incluido el acceso a la justicia. Es así que el sistema propuesto se alinea 
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con las recomendaciones de la Rama Judicial de Colombia en cuanto a la implementación de 

herramientas tecnológicas para mejorar la gestión documental y facilitar el acceso a la 

información judicial (Consejo Superior de la Judicatura, 2019). Además, se basa en las 

experiencias de otros países que han desarrollado iniciativas similares para promover la 

modernización de la administración de justicia y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 

para todos los ciudadanos (Montejo, 2004). 

El proyecto busca combinar los avances tecnológicos con estrategias de inclusión y 

capacitación para garantizar un acceso equitativo a la justicia, en línea con los principios de 

transparencia, eficiencia y accesibilidad promovidos por la Rama Judicial de Colombia y las 

tendencias internacionales en materia de modernización judicial. 

Marco Conceptual 

Los cambios en el aceso judicial a obligado a la incorporación de tecnologías los cuales 

sufrieron algunos desafíos importantes; en este marco conceptual se determinan algunos 

conceptos claves para la elaboración del mismo:  

Acceso a la Justicia 

Según Reynoso y Ruiz (2020). El acceso a la justicia se refiere al derecho fundamental de 

los ciudadanos a acceder a los servicios judiciales de manera efectiva y equitativa. Es crucial 

para garantizar que todos, independientemente de su situación socioeconómica o nivel de 

habilidades tecnológicas, puedan ejercer sus derechos legales. 

Brecha Digital 

Por otra parte Chinchilla (2023) describe la brecha digital como la desigualdad entre 

individuos que tienen acceso y habilidades para usar tecnologías de la información y aquellos 
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que no. En el contexto judicial, esta brecha puede afectar el acceso a la justicia, especialmente 

para poblaciones vulnerables. 

Justicia Virtual 

 Los cambios a causa de la pandemia también tuvieron una influencia considerable en la 

Rama judicial de Colombia según Pérez (2017) La transición de procesos judiciales presenciales 

a plataformas digitales como respuesta a la pandemia del COVID-19. Este cambio ha 

transformado la administración de justicia, pero también ha generado desafíos para ciertos 

sectores de la población. 

Inclusión Digital 

Las modificaciones judiciales después de la pandemia obligaron a nuevas estrategias que 

permitieran el acceso a estos servicios por parte de todos los ciudadanos Díaz y Barrón (2022) 

describen la inclusión digital como aquellas estrategias y prácticas para asegurar que todos los 

ciudadanos, independientemente de sus habilidades tecnológicas, puedan acceder a servicios 

digitales. En el ámbito judicial, esto incluye la creación de puntos de acceso tecnológico y la 

capacitación del personal. 

Eficiencia Judicial 

Estas estrategias han permitido que el acceso a la justicia sea de una forma mas eficiente 

y rápida. Londoño (2021) define la eficiencia judicial como la implementación de tecnologías de 

la información para mejorar la eficiencia y transparencia en los procesos judiciales. Esto incluye 

el uso de medios electrónicos para la presentación de solicitudes y la gestión de información. 
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Metodología 

El enfoque de la presente investigación fue cuantitativo, ya que se busca recopilar datos 

numéricos y estadísticos sobre la implementación del sistema integral de soporte y acceso a la 

información judicial en el Palacio de Justicia de Pamplona. 

El paradigma que guiará este proyecto es el positivista, ya que se fundamenta en la 

búsqueda objetiva de la verdad a través de la observación y medición de fenómenos relacionados 

con el acceso a la justicia y la gestión de información judicial. 

Para lograr los objetivos planteados, se utilizará un método mixto, que combina la 

recolección de datos cuantitativos y cualitativos. Esto permitió obtener una visión completa de la 

efectividad del sistema implementado y las percepciones de los usuarios y el personal del Palacio 

de Justicia. 

Los datos cuantitativos recopilados se analizaron mediante técnicas estadísticas 

descriptivas, como el cálculo de frecuencias, porcentajes y medidas de tendencia central. Esto 

proporcionó información sobre el uso del sistema, la satisfacción de los usuarios y la eficiencia 

en la gestión de la información judicial. 

Los datos cualitativos, obtenidos a través de entrevistas y observaciones, se analizaron 

mediante análisis de contenido para identificar temas emergentes y patrones en las percepciones 

y experiencias de los usuarios y el personal del Palacio de Justicia. 

El informe clave fue el manual informativo elaborado, que detalla los procedimientos 

judiciales para la presentación de solicitudes, demandas y peticiones en formato virtual y 

presencial. Este documento servió como guía para los usuarios con diferentes niveles de 

habilidades tecnológicas. 
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Se utilizaron varias técnicas de recolección de información, incluyendo encuestas 

estructuradas para recopilar datos cuantitativos sobre el uso y la eficacia del sistema, entrevistas 

semiestructuradas con usuarios y personal del Palacio de Justicia para obtener datos cualitativos 

sobre experiencias y percepciones, y observación participante para comprender mejor el 

funcionamiento del sistema en la práctica (ver en anexos). 

Los instrumentos incluyeron cuestionarios para encuestas. Estos instrumentos se 

diseñaron de manera específica para cada técnica de recolección de información y se ajustaron a 

los objetivos y preguntas de investigación establecidos. 

Etapas del Proyecto Aplicado 

El proyecto se desarrolló en cuatro etapas principales. 

En Planificación y Diseño, se establecieron los objetivos, alcance y recursos necesarios. 

Se elaboró un manual informativo y se definieron las herramientas tecnológicas, además 

de un plan de capacitación para el personal judicial. 

Durante la Implementación, se instaló terminal y punto de acceso en el Palacio de Justicia 

de Pamplona, configurando el software. Se realizaron campañas de sensibilización para informar 

a la comunidad sobre el nuevo sistema. 

En la etapa de Evaluación y Monitoreo, se recolectaron datos cuantitativos y cualitativos 

sobre el uso del sistema, satisfacción de los usuarios y rendimiento de los equipos. Se realizaron 

encuestas y entrevistas para identificar áreas de mejora. 

Finalmente, en Ajustes y Mejoras, se aplicaron actualizaciones de software, se 

optimizaron los procedimientos y se incorporaron nuevas funcionalidades para mejorar la 

accesibilidad. Los manuales informativos se refinaron según la retroalimentación de usuarios. 

Para el análisis, se emplearon técnicas estadísticas descriptivas y análisis de contenido. 
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Los resultados mostraron una mayor accesibilidad a la información judicial, mejoras en la 

eficiencia del sistema y mayor satisfacción de los usuarios, promoviendo un acceso inclusivo a la 

justicia. 
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Resultados 

Diagnóstico y Evaluación Inicial 

En esta etapa se realizo un análisis que permitió la identificación de las barreras 

tecnológicas que impidian el acceso igualitario a la justicia. La evaluación de la brecha digital se 

llevo a cabo a través de encuestas y entrevistas a usuarios del sistema de justicia, con el objetivo 

de comprender sus experiencias y dificultades al interactuar con los procesos digitales mediante 

tres fases las cuales conssitieron en:  

Identificación de Barreras Tecnológicas 

Se identificaron las principales barreras tecnológicas que enfrentan los usuarios del 

sistema judicial, incluyendo falta de acceso a dispositivos y conectividad. 

Evaluación de la Brecha Digital 

Se evaluó el nivel de la brecha digital existente entre diferentes segmentos de la 

población, destacando las diferencias en habilidades tecnológicas. 

Encuestas a Usuarios 

Se realizaron encuestas y entrevistas a usuarios del sistema judicial para comprender sus 

experiencias y dificultades con los procesos digitales. 

Planificación y Diseño 

Se definieron estrategias para mejorar la inclusión digital y se diseñaron soluciones 

tecnológicas que faciliten el acceso a los servicios judiciales. Esta etapa incluyó la creación de un 

plan de capacitación para el personal judicial y los usuarios, asegurando que estuvieran 

preparados para utilizar las nuevas herramientas tecnológicas de manera efectiva. 
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Definición de Estrategias de inclusión Digital 

Se desarrollaron estrategias específicas para mejorar la inclusión digital, tales como 

programas de capacitación y puntos de acceso tecnológico. 

Diseño de Soluciones Tecnológicas 

Se diseñaron soluciones tecnológicas que faciliten el acceso a los servicios judiciales, 

incluyendo plataformas más intuitivas y accesibles. 

Plan de Capacitación 

Se elaboró un plan de capacitación para personal judicial y los usuarios, enfocado en el 

uso de nuevas tecnologías. 

Implementación 

Durante la fase de implementación, se desplegaron las nuevas plataformas digitales y se 

capacitó a personal judicial y a los usuarios en su uso. Además, se estableció punto de acceso 

tecnológico para aquellos sin dispositivos ni conectividad en sus hogares, garantizando así una 

inclusión digital más amplia. 

Capacitación del Personal 

Se capacitó a personal judicial y a los usuarios en el uso de las nuevas tecnologías, 

asegurando que estén preparados para utilizar las nuevas herramientas. 

Creación de Puntos de Acceso 

Se estableció punto de acceso con dispositivo y conectividad para aquellos sin acceso a 

tecnología en sus hogares. 

Evaluación y Monitoreo 

Se realizó una evaluación de impacto para medir la efectividad de las soluciones 

tecnológicas y programas de capacitación implementados. También se establecieron mecanismos 
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de monitoreo continuo y se recogió retroalimentación de los usuarios para asegurar que las 

plataformas digitales se mantuvieran actualizadas y accesibles, permitiendo ajustes y mejoras 

continuas. 

Evaluación de Impacto 

Se realizó una evaluación de impacto para medir la efectividad de las nuevas soluciones 

tecnológicas y programas de capacitación en mejorar el acceso a la justicia. 

Monitoreo Continuo 

Se establecieron mecanismos de monitoreo continuo para asegurar que las plataformas 

digitales se mantengan actualizadas y accesibles. 

Retroalimentación de Usuarios 

Se recogió retroalimentación de los usuarios sobre su experiencia con las nuevas 

herramientas, lo que permitió realizar ajustes y mejoras continuas. 
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Conclusiones 

La implementación del sistema integral de soporte y acceso a la información judicial 

permitio mejorar considerablemente el acceso a la justicia, tanto de forma virtual como 

presencial. Este avance ha sido especialmente beneficioso para los usuarios con poca experiencia 

tecnológica y para aquellos con recursos digitales limitados, logrando así el objetivo de hacer la 

justicia más accesible para todos. 

La creación de un punto de acceso tecnológico en el Palacio de Justicia de  

Pamplona Norte de Santander, con computador e internet de libre acceso, junto con la 

capacitación del personal en el uso del nuevo sistema, ha incrementado la eficiencia y 

efectividad en la atención a los usuarios. Esto ha asegurado que incluso aquellos sin recursos 

tecnológicos en sus hogares puedan obtener la asistencia necesaria, garantizando un servicio 

inclusivo y de alta calidad. 

Las campañas de concientización y divulgación sobre el nuevo sistema han tenido un 

efecto positivo en la comunidad, aumentando el conocimiento y la utilización del sistema de 

soporte y acceso a la información judicial. Esto ha fomentado una mayor participación de los 

ciudadanos en el proceso de acceso a la justicia, mostrando que la implementación del proyecto 

no solo mejora los servicios judiciales, sino que también capacita a la comunidad al 

proporcionarles las herramientas necesarias para interactuar con el sistema judicial. 
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Recomendaciones 

Para garantizar el éxito continuo del proyecto del Sistema de soporte y acceso a la 

información en el Palacio de Justicia de Pamplona, es imprescindible implementar un enfoque 

integral que incluya capacitación continua y accesible para usuarios con diversos niveles de 

habilidades tecnológicas. Esto implica ofrecer programas educativos presenciales y recursos 

digitales claros y comprensibles, accesibles desde el punto de acceso tecnológico. 

Es fundamental establecer un sistema de monitoreo y evaluación continuo para detectar 

áreas de mejora y ajustar las estrategias según las necesidades emergentes de los usuarios. Esto 

asegurará que el sistema se mantenga pertinente y efectivo a largo plazo. Promoviendo la 

retroalimentación de los usuarios a través de canales efectivos también será crucial para 

identificar problemas y áreas de mejora de manera proactiva, garantizando así que el proyecto 

mejore el acceso a la justicia y, además, promueva la inclusión y accesibilidad para todos los 

ciudadanos, independientemente de su nivel de habilidades tecnológicas. 
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Apéndices 

Apéndice A 

Manual informativo sistema Sistema digital de soporte y acceso a la información judicial  
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Apéndice B 

Registro fotográfico ubicación de puntos de información 

 

Punto de ubicación codigo QR para acceso a manual digital de información en la entrada 

principal palacio de justicia de Pamplona 
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Punto digital para acceso a manual digital de informacion y para realizar procesos de 

radicacion y consulta 

Entrada oficina de apoyo judicial palacio de justicia de Pamplona 
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Apéndice C 

Código QR generado para acceso al Manual informativo sistema Sistema digital de soporte y 

acceso a la información judicial desde dispositivo móvil 

 

Codigo QR para informacion de tramites oficina de apoyo judicial de Pamplona 
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Apéndice D 

URL  para acceso a Manual informativo sistema Sistema digital de soporte y acceso a la 

información judicial  

URL Del Sistema De Información: https://apoyojudicialpam.wixsite.com/apoyo-judicial 
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Apéndice E 

Constancia de funcionamiento del sistema de información 
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Apéndice F 

Modelo de encuesta aplicada a usuarios del Manual informativo sistema Sistema digital de 

soporte y acceso a la información judicial 
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Apéndice G 

Gráfico estadístico de satisfacción según encuesta aplicada a usuarios del Manual informativo 

sistema Sistema digital de soporte y acceso a la información judicial  

 

 

 


